
pública por plazo de 15 días (art. 117 del Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana en relación
con el artículo único de la Ley reguladora de la actividad urbanís-
tica en la Comunidad Autónoma de Extremadura).

Dicho documento podrá ser examinado en la Seccion de Planea-
miento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 12 de julio de 2001.–El Secretario General, MANUEL AU-
NION SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 1 de agosto de 2001, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente Anuncio se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Coria,
de 1 de agosto de 2001, y a propuesta del Tribunal calificador
del concurso-oposición libre celebrado al efecto, ha sido nombra-
do funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, para
ocupar plaza de Técnico de Administración General, D. Antonio
Alonso Clemente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Coria, 1 de agosto de 2001.–El Alcalde, JOSE ANTONIO MORA CA-
BELLO.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001,
sobre aprobación inicial de la
modificación núm. 3 del Plan Especial
del Casco Histórico de Coria.

Aprobada inicialmente la modificación núm. 3 del Plan Especial del
Casco Histórico de Coria (PECHC), consistente en permitir cuatro
alturas en la parcela n.º 23 de la Avda. Extremadura, posibilitando
su agregación a la de Plaza del Mentidero (antes Obispo Alvarez
de Castro) n.º 14, se expone de manifiesto al público durante un
mes, a efectos de examen y alegaciones.

Coria, 18 de julio de 2001.–El Alcalde, JOSE ANTONIO MORA CABE-
LLO.

AYUNTAMIENTO DE LADRILLAR

EDICTO de 31 de julio de 2001, sobre
adopción de escudo y bandera municipal.

Aprobada por el pleno de este Ayuntamiento la adopción de Escu-
do y Bandera municipales, en cumplimiento de cuanto dispone el
art. 7 del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación de los sím-
bolos, tratamientos y honores de las Entidades Locales, se expone
al público el expediente por quince días, a los efectos de que
cuantos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y alegar lo
que estimen conveniente durante el mismo plazo.

Ladrillar, 31 de julio de 2001.–El Alcalde, MIGUEL DOMINGUEZ
RONCERO.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

EDICTO de 10 de agosto de 2001, sobre
modificación puntual 1/2001 de las Normas
Subsidiarias.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 9 de agosto de 2001, adoptó entre otros Acuerdos el de apro-
bar de manera inicial la modificación puntual 1/2001 de las Normas
Subsidiarias Municipales al objeto de ampliar el Suelo Urbano para
su uso industrial, en la zona de «El Lomo», de esta localidad.

El expediente se encuentra expuesto al público en las Oficinas Mu-
nicipales de Secretaría durante el plazo de un mes desde la publi-
cación del presente edicto para todos aquellos interesados y pue-
dan examinarlo y presentar las alegaciones oportunas, dentro de
dicho plazo.

Madrigal de la Vera, a 10 de agosto de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 2 de agosto de 2001, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de julio de 2001, fue
aprobado inicialmente la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de Madrigalejo, establecida bajo el expe-
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diente 03/2001. Dicha modificación, que no afecta a planimetría,
sino a texto, tiene como objeto ampliar las posibilidades de apro-
vechamierto en determinada zona de rústica.

Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artícu-
lo 128, del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (B.O.E. núms.
221 y 222, de 15 y 16 de septiembre) por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento, sometiéndose a información pública por
plazo de un mes, contado desde la aparición del presente anuncio
en el D.O.E., B.O.P. de Cáceres, y Diario Extremadura, para que los
interesados puedan examinar el expediente que se halla de manifies-
to en la Secretaría General de este Ayuntamiento, y presentar las
alegaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas.

Madrigalejo, a 2 de agosto de 2001.–El Alcalde, JOSE CAMPOS
GARCIA.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 19 de julio de 2001, sobre
aprobación inicial de Estudio de Detalle de
la Unidad de Actuación UA-5.2 «Los Ríos-2».

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 17 de julio de 2001, aprobó inicialmente el Estu-
dio de Detalle de la Unidad de Actuación UA-5.2 «Los Ríos-2»,
expte. 20/2001-UO.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 117 del texto re-
fundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, se somete a información pública por plazo de quince días, du-
rante el cual podrán ser presentadas las alegaciones procedentes.

El documento aprobado inicialmente podrá ser examinado en la
Secretaría General de este Ayuntamiento.

Navalmoral de la Mata, a 19 de julio de 2001–La Alcaldesa, MARIA
SALUD RECIO ROMERO.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 7 de agosto de 2001, sobre
Proyecto de Urbanización referente a la Unidad
de Ejecución UE 8, 5 Res A4 del PGOU.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2001 se

aprueba inicialmente el Proyecto de Urbanización presentado por
La Mazuela, S.L. y Pronorba, S.L. referente a la Unidad de Ejecución
UE 8,5 Res A4 del PGOU de esta ciudad, lo que se hace público a
fin de que dentro del plazo de quince días puedan formularse las
alegaciones oportunas.

Plasencia, 7 de agosto de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE SAUCEDILLA

ANUNCIO de 1 de agosto de 2001, sobre
las bases del concurso de méritos para
cubrir interinamente el puesto de
Secretaría-Intervención.

Aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 7 de agosto de 2001, las Bases del concur-
so de méritos para la contratación de un Secretario-Interino para
este Ayuntamiento, se publican, con carácter de urgencia, para ge-
neral conocimiento y efectos de las personas interesadas, quedando
abierto el plazo de presentación de instancias, según se establece
en el apartado segundo de dicho concurso:

BASES DEL CONCURSO DE MERITOS PARA CUBRIR INTERINAMENTE
EL PUESTO DE SECRETARIA, CLASE 3.ª, SUBESCALA SECRETARIA-IN-
TERVENCION DE ESTE AYUNTAMIENTO DE SAUCEDILLA

Primera: Condiciones de los aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aquélla en
que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa por edad,
determinada por la legislación básica en materia de función pública.

c) Haber superado los tres primeros cursos de las licenciaturas de
Derecho, Ciencias Políticas y Sociología, Económicas y Empresariales.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por ninguna limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Segunda: Solicitudes:
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